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JUZGADO  OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
MATILDE RODRIGUEZ DE RAMOS, en calidad de Guardadora Principal de su hija 
JOHANNA MILENA RAMOS RODRIGUEZ, a través de apoderado judicial, presenta 
demanda de Jurisdicción Voluntaria - Licencia Judicial para enajenar bien de interdicta.  
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se observa que la designación de Guardadora 
de la señora MATILDE RODRIGUEZ DE RAMOS, se surtió dentro del proceso de 
Jurisdicción Voluntaria – Interdicción Judicial con radicado número 2018-00023 que se 
adelantó en el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. 
Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el art 46 de la ley 1306 de 2009, para 
todas las situaciones de familia del sujeto con discapacidad mental absoluta, será 
competente el Juez  que haya  conocido del proceso de interdicción, a fin de que éste,  
conozca  de todas las actuaciones posteriores que se susciten, relacionadas con quien 
sufre la discapacidad.  En este caso se evidencia que la demanda de interdicción judicial 
se tramitó en el Juzgado Quinto de Familia de esta ciudad y a ese despacho será 
ordenada la remisión del expediente.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA la presente demanda de Jurisdicción 
Voluntaria - LICENCIA JUDICIAL PARA ENAJENAR BIEN DE INTERDICTO, 
presentada por MATILDE RODRIGUEZ DE RAMOS, en calidad de Guardadora 
Principal de su hija JOHANNA MILENA RAMOS RODRIGUEZ, a través de apoderado 
judicial, por lo anteriormente expuesto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las presentes diligencias al JUZGADO QUINTO 
DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA –Reparto- por competencia, previa 
desanotación del libro radicador. 
 
TERCERO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
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NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
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